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Oficina de Gobierno Municipal  

 
 
D. ÁLVARO VALDÉS PUJOL (P.P.), CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, 
 
CERTIFICO: Que en la sesión nº. 95/12.26, de carácter ordinario, celebrada 
el día veintinueve de mayo de dos mil veintiséis, bajo la Presidencia de 
la Alcaldesa, Excma. Sra. Dª. Noelia María Arroyo Hernández (P.P.), y con mi 
asistencia, en calidad de Concejal Secretario, (con voz y voto); así como de 
los siguientes Vocales, Concejales Delegados de Área: Ilmo. Sr. D. Diego 
Ortega Madrid (P.P.), Ilma. Sra. Dª. María Cristina Mora Menéndez de la Vega 
(P.P.), Ilmo. Sr. D. José Ramón Llorca Manuel (P.P.), D. Ignacio Jáudenes Murcia 
(P.P.), Dª. María Francisca Martínez Sotomayor (P.P.) y D. José Martínez 
Hernández (P.P.); y como invitados (con voz y sin voto), los Concejales: D. 
Pablo Braqueháis Desmonts (P.P.), Dª. María Belén Romero Carretero (P.P.) y Dª. 
Beatriz Sánchez del Álamo (Concejal no adscrita); la Junta de Gobierno Local 
ha recibido el siguiente 

 
ASUNTO PRESENTADO FUERA DEL ORDEN DEL DÍA: 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 51 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, del Texto Refundido de Disposiciones 
legales vigentes en materia de régimen local; en el artículo 83 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y en el artículo 
14.8 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento 
de Cartagena de 1 de junio de 2006, como requisito previo para que pueda 
ser debatido y sometido a votación, la Junta de Gobierno Local ha adoptado 
los siguientes 
 

A C U E R D O S: 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS: 
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Propuesta presentada por el Segundo Teniente de Alcalde y Concejal 
Delegado de Área, tramitada por el siguiente Servicio: 
 
INFRAESTRUCTURAS: 
 
FOD08. BASES Y CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

DESTINADAS A COMUNIDADES DE PROPIETARIOS PARA LOS 
DAÑOS OCASIONADOS POR FILTRACIONES DE AGUA 
PROCEDENTES DEL NIVEL FREÁTICO EN ZONAS DE INMUEBLES 
BAJO RASANTE DE TERRENO. 

 
1º) La PREVIA Y ESPECIAL DECLARACIÓN DE URGENCIA es aprobada 

por mayoría absoluta, con los votos favorables emitidos por 
unanimidad de los miembros asistentes, en base al informe de 
motivación de la urgencia firmado el 28 de mayo de 2026 por la Jefa 
de la Unidad Administrativa de Infraestructuras ; identificado con CSV: 
H2AA R3ZK MV4F 4VCT VAKX. 

 
2º) El contenido de la PROPUESTA se encuentra en el documento 

electrónico firmado el día 27 de mayo de 2026 por el Ilmo. Sr. D. D. Diego 
Ortega Madrid y previa firma de la Jefa de la Unidad Administrativa de 
Infraestructuras, identificado con CSV: H2AA R3QK AVPM DVAU H9TT, 
que es del siguiente tenor literal: 

“Los sótanos son estructuras enterradas muy proclives a padecer humedades. 
Normalmente se encuentran en contacto directo con el terreno, tanto en sus caras 
perimetrales como en su cara inferior. Una de las principales causas de estas humedades 
se debe a las aguas del nivel freático. 

El nivel freático hace referencia a la profundidad a la cual el terreno se encuentra 
saturado de agua. Este nivel de agua se encuentra estancado a una profundidad que 
variará en función de los regímenes de lluvia y de la tipología del terreno. Este fenómeno 
tiene lugar cuando el agua que circula subterráneamente, filtrando por gravedad a través 
de los poros y recovecos del terreno, se topa en su recorrido con una capa de terreno 
impermeable que le impide seguir avanzando y ganar profundidad, por lo que se queda 
estancada” formando esa lámina de agua que se conoce como nivel freático. 

Las humedades en sótanos que tienen su origen en el nivel freático del terreno se 
manifiestan normalmente de abajo hacia arriba, avanzando en altura a medida que el 
nivel freático también va subiendo. En estos casos, la penetración del agua en el edificio 
se produce por la presión hidráulica que ejerce esta agua del terreno, pudiendo filtrar a 
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través de los propios suelos (las soleras) o a través de los cerramientos perimetrales (las 
paredes). 

Es intención de esta Corporación promover soluciones para mitigar las afecciones 
derivadas de la elevación del nivel freático en zonas de inmuebles bajo rasante de terreno, 
ubicados en el término municipal de Cartagena.  

Las actuaciones subvencionables deberán estar dirigidas a la ejecución de 
soluciones constructivas destinadas a eliminar las humedades y la entrada de agua 
proveniente del nivel freático y a la compra, instalación o sustitución de sistemas de 
achique y evacuación de agua derivados de la elevación del nivel freático. 

Existe crédito presupuestario retenido por importe de 20.000,00€ (Documento de 
consignación 2026.2.0012327.000, de la partida 2026.03003.4590.78002. 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, desarrollada, por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento, en su artículo, 
2.1 define la subvención como toda disposición dineraria realizada por cualquiera de las 
Administraciones Publicas, a favor de personas públicas o privadas, y que cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 
de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario de 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 

c) Que el proyecto, acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública, interés social o de promoción de una finalidad pública. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de lo establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; la Ley 38/2003, de 17 de 
Noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo aprobado por el 
RD 887/2006 de 21 de julio, así como las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal y 
de acuerdo con lo previsto en el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por 
Decretos de Alcaldía sobre Organización Municipal de los días 21, 23 de junio, 29 de 
septiembre, 2 y 3 de noviembre de 2023, 16 de marzo y 13 de abril de 2026, así como 
Acuerdo de Junta de Gobierno Local sobre delegaciones otorgadas en Concejales de fecha 
3 de noviembre de 2023, el Concejal que suscribe propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria y bases (*) que han de regular la CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES DESTINADAS A COMUNIDADES DE PROPIETARIOS PARA LOS 
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DAÑOS OCASIONADOS POR FILTRACIONES DE AGUA PROCEDENTES DEL NIVEL 
FREÁTICO EN ZONAS DE INMUEBLES BAJO RASANTE DE TERRENO. 

SEGUNDO.- Comunicar el texto de la convocatoria y la información requerida a la 
Base Nacional de Datos de Subvenciones (BDNS). 

No obstante, la Junta de Gobierno, con su superior criterio, resolverá.” 

 
(*) La propuesta incorpora las BASES por las que se rige la convocatoria, 

cuyo contenido íntegro se encuentra en el documento electrónico 
identificado con CSV: H2AA R3QK AVPM DVAU H9TT (págs. 3 a 13 de 13) 
, que se da por reproducido de manera auténtica y verificable en la 
Sede Electrónica Municipal, introduciendo el CSV en el apartado 
VALIDACIÓN en https://cartagena.sedipualba.es/. 

 
~ * ~ 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, con los votos favorables 
otorgados por los miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad 
la anterior propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en los informes 
emitidos el 28 de mayo de 2026, por:  
 

- el Letrado Director de la Asesoría Jurídica Municipal, previa 
firma del Técnico de Administración General adscrito a la 
Asesoría Jurídica. 

 
- el Interventor General Municipal, Nº SB 37/2026, en el que 

dice:  
“…

 
…” 

 
Dicha propuesta e informes se adjuntan como ANEXO integrante e 
inseparable de este certificado. 
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Así resulta del borrador del acta.  
 
 
 
La presente certificación se expide antes de la aprobación del acta de la 
sesión de referencia, y a reserva de los términos que resulten de la 
aprobación de aquélla. 
 
 
 
Y para que conste y surta efecto donde proceda, libro la presente en 
Cartagena, en la fecha de la firma electrónica, previa rúbrica de la Directora 
de la Oficina de Gobierno Municipal.  
 
EL CONCEJAL SECRETARIO, Álvaro Valdés Pujol. 
 
Vº. Bº. LA ALCALDESA PRESIDENTA, Noelia María Arroyo Hernández. 
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